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PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen 2 la 

     una parte el 

  

de la presen: 
VICTOR HUGO ARMIJOS GUADALUPE   estado chil soltero. de 
  lan en adelante se ls 

CARLOS PAUL 
mn estudiante por aus pr 

     í2 lamar tamoién “Cedente” y 
VALAREZO AREVALO, de estado oi 5: 

  

propios. derecho 
“Cesionaria”. Los compares 

  

ciudad Nueva Loja. Cantón Lago 
hábiles y capaces para contratar co: EGUNDA- 
ANTECEDENTES: 5) MAHERAR CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

    

   
   

    

PROFESIONALES CIA, LTDA. se consttuyo sn ls cantón Lago A 

  

Provincia de Sucumbios por instrumento pú 
Segunda del cantón Las   o Agr 
inscrito en el Regatra de la 

      

ordinaria y universal 0% 
SERVICIOS PROFESIONALES CIA. LTDA. Ci 

  

del año dos ml + zar al señor VICTOR 
HUGO ARMIJOS GUADALUPE y: 
par 
compañía — MAMERAR — CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
PROFESIONALES CÍA LTDA- TERCERA= CESIÓN DE 

    
  /a que ceda sus ciento tranta y custro 

  icipaciones que poses en el capital suscrito y pagado de la 

PARTICIPACIONES Con los aniscscentes expuestos el señor VICTOR 
HUGO ARMIJOS GUADALUPE cevidamente autorizado por la Junta 

y   General de Socios ya referia, cede la totalidad de sus ciento tre 

 



$ cualquier aporte beneficio crédito. reserva, utlidad etcétera. Por es: 

  

  eses en la compañia MAHERAR 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PROFESIONALES CIA. LTDA. a favor 

+ CARLOS PAUL VALAREZO AREVALO, las transferencias de la 

      

eluyen todos las derschos habidos y por haber que correspondan 
2 las paricpaciones cexidas. sin reserva de ninguna clase. incluyendo 

    

captal   son 

  

partcipaciones al la Compañía. MAHERAR 
$ — CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PROFESIONALES CIA LTDA. 2ueda 
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PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada 
cipación en esta cesión es de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

CUARTA.- 

    

'ERICA (USD $1 00) por caga participación cedida que el. ces: 

  

recibido del cesionano a su entera satistac   habero     

  

jún reclamo que haceteen lo posterior     



'É 
(usD sraoo) ourNra

cERfFrcac óÑ se resemo tat €

l

-L_- 11

- ..:a'."

@



!.üi C NT'i NO TEáNOiAR;AFR]r!trRA

t.

L

I



:

"?
E

1

'/|



    

CA



ii

f-''i.+-;L_fllulflt rt



.D}¿¡j,',-r.,-rr"



E!¡-

F
I

\t

{l
.\



:



..-'.".,,."x;;

VEIqBMO ARM!OS GUADALUPE



,::.nr!@¡aMros:L¡D¡i

.. .. "::':..:.::",:j,,". .
.= ='.....,.-.. . - -.t. .=:.":.:.":: ::i.;---l



q4ne d9Erór dEfin@ic oE

Nú,¡ero ¿e Padc pac úá r& Geño fey:q de 3 PedcFcons ; lu¡¡orl ÉdrpadcFor

¿

f,
Ji,



  

DI TRES COPIAS- 

Ple 

Razón - mednte escrtura púbica de constitución de la compañía MAMERAR 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PROFESIONALES CIA. LTDA, celebrada 
ante la Notaria Segunda del Ci gro, el diecisiete. de juro del año dos 
mil trece, se sienta razón en la Notars Primera del Cantón Lago Agro, la siguiente 
cesión de participaciones celebrada en la Notaria Primera del cantón Lago Agrio, el 
trece de marzo del año dos mi La cesión de ciento treinta y cuatro (134) 
participaciones del señor VICTOR HUGO ARMIJOS GUADALUPE a favor del señor. 
CARLOS PAUL VALAREZO AREVALO cue pose en la Compañía MAHERAR 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PROFESIONALES CIA. LTDA.- Nueva 
Loja, 13 de marzo del 2013 
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